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Primero Civil Municipal 
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Teléfono (02) 8986868 Ext. 5012 - 501 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código No. 760014003001 

 

 

 

SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 01 de marzo de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, la presente notificación realizada por el 

despacho al correo electrónico del demandado a la dirección electrónica 

aportado con la demanda. Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 AUTO No.               501 

 PROCESO:              EJECUTIVO 

DEMANDANTE:        BANCO DE BOGOTA Nit:860.002.964-4 

                                 rjudicial@bancodebogota.com.co  

DEMANDADO:        LUIS URIEL ATEHORTUA YEPES C.C.15.905.086 

                                 Luaye1@hotmail.com  

RADICACIÓN:        76-001-40-03-001-2022-00003-00  

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y al el tener el 

despacho conocimiento del correo electrónico acreditado del  demandado 

luaye1@hotmail.com, procedió por medio de la secretaría a realizar su notificación 

efectiva del Auto que libra mandamiento pago, en cumplimiento a lo dispuesto el 

art. 8º del Decreto 806 del 4 de junio 2020, para lo cual se entenderá surtida dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, empezando a correr los 

términos para contestar la  demanda y proponer excepciones a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

TENER en cuenta la notificación efectuada el día 28 de febrero de 2022, como 

consta en el expediente, realizada por la secretaría del despacho a las 10:25 am, 

a los correos electrónicos previamente mencionados del demandado LUIS URIEL 

ATEHORTUA YEPES C.C.15.905.086 quien se tendrá por notificado el 02 de marzo de 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

C.F 

2022, de acuerdo a los dispuesto en el inciso tercero del artículo 8º del Decreto 806 

de 2020, empezando a correr los términos del traslado al día siguiente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

cf  
 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 259ffe124de46f7030e9344f83181fc48bffe7ff4bbfe2f014f4d02b1e24f306

Documento generado en 01/03/2022 04:06:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez, informándole que el demandado 

dejó fenecer en silencio el término del que disponían para contestar la 

demanda, situación que conlleva a dictar auto que ordena seguir adelante 

la ejecución. Sírvase proveer.  

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaría  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO No. 499 

REFERENCIA:                      EJECUTIVO  

DEMANDANTE:                  BANCO DE OCCIDENTE S.A  

                                           djuridica@bancodeoccidente.com.co  

DEMANDADO:                  OSCAR ALONSO FRANCO BUSTAMANTE 

                                           osalfra@hotmail.com   

RADICACIÓN:                   2022-00055 

  

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del 

Código General del Proceso.   

 

La demanda correspondió por reparto el 24 de enero de 2022 

y mediante auto interlocutorio del 01 de febrero de 2022 y se libró orden de 

pago, en los términos solicitados en el libelo introductorio a favor del 

demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A, contra OSCAR ALONSO FRANCO 

BUSTAMANTE, ordenando la notificación de aquel.  

  

El extremo pasivo se notificó a través de correo electrónico conforme al 

Art.08 del Decreto 806 del 2020, el día 04 de febrero de 2022, quien 

no contestó la demanda oportunamente y tampoco propuso excepciones 

de ninguna clase.  

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado presta suficiente mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contienen obligaciones claras, expresas y exigibles 

consistentes en el pago de unas determinadas sumas de dinero y 

provienen del deudor contra quien constituye plena prueba.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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   SIGC 

 

C.F 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del 

demandado dentro del término legal que para ello se le concedió, se 

impone dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, 

que al respecto dice lo siguiente:  

 

         "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado".  

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose 

seguir adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos 

dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo.  

 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que 

correspondan.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A contra OSCAR ALONSO FRANCO BUSTAMANTE.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. 

(Art. 446 del C.G. Proceso).  

 

TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en 

contra del demandado, la suma de M/Cte ($.4.201.985)    

   

CUARTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del 

registro en el libro radicado y en el sistema de información Justicia XXI.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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   SIGC 
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QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas 

cautelares a fin de informarles que los depósitos Judiciales que se 

descuenten en adelante se deberán seguir consignando a órdenes de la 

OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y 

CSJVAC18 – 055) 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la 

OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y 

CSJVAC18 – 055).  

SEPTIMO:  Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles 

de esta acción, que se encuentran embargados y secuestrados, conforme 

a los estipulado por los Articulo 444 y 452 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

CF 
Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: a3af510b470c728c087ab0a5987e41a6970ccbd29e058554831e44f58485956d

Documento generado en 01/03/2022 04:06:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal  

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Código No. 760014003001  

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 01 de marzo de 2022 .- A 

despacho de la señora Juez, el presente trámite para su revisión. Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO INTER No.  504 

 

PROCESO:            SUCESIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    ARMANDO MORENO 

                            

CAUANTE:       LUCILA  MORENO  LOPEZ  

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00119-00 
 

 

Revisada la presente actuación, advierte el Despacho que feneció en 

silencio el término del que disponía para subsanar la demanda, los cuales 

transcurrieron así: 

 

 

Providencia inadmisoria No. 320 del 

15 de febrero de 2022 

Se notifica en el estado electrónico 

No. 24 del día 16 de febrero de 2022. 

Cinco (05) días para subsanar Corrieron los días: 17, 18, 21, 22 y 23 

de febrero de 2022. 

 

 

Por lo tanto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta con 

anterioridad.  

 

2.  HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos a la parte demandante, 

sin necesidad de desglose.  

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

3. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 
Juez 

AM 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 21 de febrero del año dos mil veintidós (2.022) según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 292964, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 21 de febrero del año dos mil veintidós (2.022). Sírvase 

proveer.- Santiago de Cali, 01 de marzo del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 01 de marzo del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTER No. 505   

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS NIT  

                            901293636-9 Coopasofin@hotmail.com  

DEMANDADO:   CELMIRA DEL CARMEN SANCHEZ GONZALEZ C.C 31.242.821 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00148-00 

 

La demanda de Ejecución de MINIMA CUANTÍA incoada reúne los requisitos de 

los 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, 

por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la señora CELMIRA DEL CARMEN SANCHEZ GONZALEZ C.C 

31.242.821 mayor de edad y vecino de Cali, pagar a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS NIT 901293636-9, dentro de los (5) días 

siguientes a su notificación, las  siguientes sumas de dinero:  

 

1.- CAPITAL 

1.1 Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($33.000.000) 

M/CTE, por concepto de saldo de capital contenido en el Pagaré No. 

00372  

1.2 Por los INTERESES MORATORIOS causados a partir del 15 de OCTUBRE de 

2021 liquidados sobre el capital contenido en el numeral 1.1- a la tasa 

máxima autorizada por la superintendencia financiera, los cuales no 

podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se 

efectúe el pago total del mismo. (artículo 884 cód. Comercio, modificado 

por la ley 510 art. 11). 

 

2.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

3.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 289 al 

293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole que al 

tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de los artículos 8, 9 y 

10 del decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2.020. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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SIGC 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 
Juez 

RE 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 01 de marzo del dos mil veintidós 

(2022).- A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, donde se 

efectuó la notificación por parte del demandante a la parte demandada conforme 

lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 del 2020, sin que haya propuesto 

excepciones contra el mandamiento ejecutivo dentro del término otorgado para 

tal fin. Sírvase proveer.  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 01 de marzo del dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO INTER No. 489  

PROCESO:      EJECUTIVO 

DEMANDANTE:        BANCO BBVA COLOMBIA. 

DEMANDADO:         MARÍA TERESA VILLEGAS DE MARTÍNEZ C.C 41.498.952 

                                  titavillegas231@gmail.com  

RADICADO:             760014003001 2019-00792 00 

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

La demanda correspondió por reparto el día 22 de octubre de 2019 y mediante 

AUTO INTERLOCUTORIO NO.3346 CALENDADO EL 07 DE NOVIEMBRE DE 2019 se libró 

mandamiento de pago, así: 

.” 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

Por medio del demandante,  el día 21 de septiembre de 2020 se remitió al  

demandado la notificación y el traslado a la dirección electrónica  

titavillegas231@gmail.com  , de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 

806 del 2020, quedando notificado el día 23 de septiembre de 2020, teniendo en 

cuenta los dos días que la norma indica, sin que el demandado se opusiera a 

ninguna de las pretensiones ni ejerciera medio de defensa alguno, al no presentar 

escrito de contestación.  (Archivo # 03 del expediente) 

 

 
 

Así las cosas, tenemos que el PAGARÉ aportado para el cobro, presta suficiente mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible consistente en el pago 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

de una determinada suma de dinero y proviene del deudor contra quien se constituye 

plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del demandado 

dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en los términos 

dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijara el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO BBVA 

COLOMBIA, y en contra de la señora MARÍA TERESA VILLEGAS DE MARTÍNEZ C.C 

41.498.952, como se ordenó en AUTO INTERLOCUTORIO NO.3346 CALENDADO EL 07 DE 

NOVIEMBRE DE 2019 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso).  

  

TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor de la demandante y en contra 

del demandado, la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 

($1.835.000) M/CTE.     

                      

CUARTO: ORDENAR el  remate  de  los  bienes  embargados  y  secuestrados,  y  de  

los que  llegaren  a  ser  objeto  de  tal  medida,  previo  su  avalúo,  conforme  lo  

señala  el artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

(CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia – Piso 9  

 
 

SIGC 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
RE 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, Valle, 1º de marzo de 2022. A 

despacho de la señora Juez pasa el siguiente proceso con memorial allegado por 

el cedente REINTEGRA S.A., mediante el cual informa la cesión del crédito de 

BANCO DE OCCIDENTE, indicándole igualmente que el proceso reposa solicitud 

del Centro de Conciliación JUSTICIA ALTERNATIVA, en donde requiere la 

suspensión del proceso por inicio del trámite de insolvencia. Sírvase proveer. 

  

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.        490 

Referencia: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante: 

Apoderada: 

 

Demandado: 

REINTEGRA SAS – impulsoprocesal@refinancia.com.co    

Dra. VICTORIA EUDENIA DUQUE GIL – fpuerta@cpsabogados.com  

vduque@cpsabogados.com  

EDGAR SANDOVAL BOLAÑOS – esabol20@hotmail.com  

Radicación: 760014003001 20200010500 

 

En atención a la anterior constancia secretarial y teniendo en cuenta el estado 

del proceso, se procederá a resolver sobre la cesión presentada entre el acreedor 

BANCO DE OCCIDENTE SA, y la sociedad REINTEGRA SAS, cesión de derechos del 

crédito que se llevó a cabo por la venta de la cartera entre las entidades 

indicadas, habiéndose presentado al proceso memorial suscrito entre las partes 

cesionarias. 

 

En ese orden de ideas es menester indicar que el artículo 1959 del Código Civil 

Subrogado por el artículo 33 de la Ley 57 de 1887, refiere: 

 

“ARTICULO 1959 del Código Civil. FORMALIDADES DE LA CESION. Subrogado 

art. 33, Ley 57 de 1887. El nuevo texto es el siguiente. La cesión de un crédito, 

a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 

cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se 

cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno 

por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el 

artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. Cursiva y 

Subrayas fuera del texto.” 

 

En el presente caso se avista que la notificación o aceptación de la cesión a la luz 

del art 1960 conjuntamente con el artículo 1961 del C.C, ha de llevarse a cabo en 

concordancia con el Inciso 2 del art 94 del C.G del P, cuando indica, “La 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 

produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, 

cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no se 

hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se producirán a partir de la 

notificación.”. (Negrillas, cursiva y subraya fuera del texto), razón por la cual, al 
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evidenciarse que dentro del presente proceso esa etapa judicial aún no se ha 

llevado a cabo, se procederá conforme lo indica el art. 423 del C.G.P que indica:  

 

“Artículo 423. Requerimiento para constituir en mora y notificación de la 

cesión del crédito La notificación del mandamiento ejecutivo hará las 

veces de requerimiento para constituir en mora al deudor, y de la 

notificación de la cesión del crédito cuando quien demande sea un 

cesionario. Los efectos de la mora sólo se producirán a partir de la 

notificación.” 

 

Por otro lado se observa que dentro del proceso se encuentra escrito mediante el 

cual el Conciliador Juan Carlos Muñoz Montoya, perteneciente al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN JUSTICIA ALTERNATIVA, informa sobre el inicio del trámite de 

Insolvencia de Persona Natural no Comerciante del aquí demandado EDGAR 

SANDOVAL BOLAÑOS, en ese Centro de Conciliación desde el 16 de diciembre 

de 2020, motivo por el cual solicita la SUSPENSIÓN del presente proceso en el 

estado en que se encuentre,  de acuerdo a lo prescrito en el numeral 1º del 

artículo 545 del C. G. del P., por lo que el Despacho procede a realizar lo 

pertinente autorizando la suspensión del presente  proceso. 

 

Teniendo en cuenta la fecha de presentación del memorial anterior, se 

procederá igualmente a requerir al conciliador, para que informe a la mayor 

brevedad posible, el estado del Trámite de Insolvencia de Persona Natural no 

Comerciante del señor EDGAR SANDOVAL BOLAÑOS.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONÓZCASE a REINTEGRA S.A.S, como CESIONARIO del crédito del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., para todos los efectos legales, quedando como titular 

del crédito que le corresponde dentro de la presente demanda en contra del 

señor EDGAR SANDOVAL BOLAÑOS, en la forma y en los términos del anterior 

escrito de cesión de derechos de crédito. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, téngase como acreedor en este proceso a partir de 

la notificación que se haga por estado de este proveído, a la sociedad 

REINTEGRA S.A.S, identificada con el Nit. No. 900.355.863-8. 

                               

TERCERO: SUSPENDER el presente proceso, de acuerdo a la solicitud presentada 

por el Conciliador del CENTRO DE CONCILIACION JUSTICIA ALTERNATIVA por la 

iniciación del trámite de Insolvencia de Persona Natural iniciada por el 

demandado EDGAR SANDOVAL BOLAÑOS ante el Centro de Conciliación, como 

quiera que la petición se ajusta a las exigencias del numeral 1º del Art. 545 del C. 

G. del P. 

 

CUARTO: REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACION JUSTICIA ALTERNATIVA para que 

informe a la mayor brevedad posible, sobre el estado del trámite de Insolvencia 

de Persona Natural del señor EDGAR SANDOVAL BOLAÑOS, informándole 

igualmente de la decisión aquí optada, por medio de la secretaria del despacho.  

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad PUERTA 

SINISTERRA ABOGADOS SAS quienes se identifican con el Nit No 900.271.514, quien 

es representada legalmente por el Dr. FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN 



 

Cb 
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identificado con la C. C. No. 16.634.835 y portador de la T.P No. 33.805 del C.S.J. 

para seguir actuando en este proceso en Representación de la Cesionaria 

REINTEGRA S.A.S., de acuerdo a la solicitud presentada en el escrito de cesión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
Cb 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 1º de marzo de 2022. A despacho de la 

señora juez, paso el presente proceso con recurso de reposición solicitado por la 

parte demandada, indicando que la parte demandate no descorrió el recurso. 

Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, primeto (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No. 491 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: 

Repre. Legal: 

Demandado:    

GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO SAS – info@grupojuridico.co   

Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ –gerencia@grupojuridico.co 

JORGE RODRIGO SALINAS CUEVAS – rodrigon1250@hotmail.com   

Radicación: 760014003001 2021-00086-00 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia a pronunciase sobre el recurso de reposición interpuesto 

por el Dr. JORGE RODRIGO SALINAS CUEVAS apoderado de la parte demandada, 

contra el numeral Segundo del Auto No. 3159 de fecha 14 de diciembre de 2021, 

mediante el cual se ordenó que en el termino de 48 horas, la parte demandante 

presentara la prueba de que LLOYDS TSB BANK fue adquirida por el Banco 

BANITSMO en el año 2004 y que en el año 2006 el Banco HSBC COLOMBIA S.A 

adquirió los activos y pasivos del Banco BANITSMO. 

 

II. DEL FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Presentado dentro del término legal, sustentando el recurrente su inconformidad 

en indicar que la Sentencia de tutela emitida por el Tribunal Superior de Cali, no 

decidió ampliar el término para que subsanara ni aclarar la subsanación, por lo 

que el Juzgado no debió concederle el termino de 48 horas para que allegara al 

despacho este tipo de prueba, pues la parte demandante ya había tenido todas 

las etapacas procesales para que las presentara. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, tenemos que la sentencia proferida por 

el Tribunal Superior del Distrito Judiicalde Cali, Sala de Decisión Civil, el pasado 9 

de diciembre de 2021, menciona en su parte motiva que ordenaría  es este 

despacho “que profiera una nueva decisión en la que tenga en cuenta si se 

probó la existencia de una fusión entre la entidad Banistmo S.A. y el Banco HSBC o 

tome las medidas correctivas del caso“, esto, previo a citar el art. 85 del CGP que 

exige a las partes aportar con la demanda la prueba de la existencia, 

representación legal y calidad en la que actúan las personas so pena, entre otras 

consecuencias, de poner fin a la actuación. 
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Adicionalmente, en la parte resolutiva se ordena “proferir una nueva decisión 

teniendo en cuenta en debida forma las pruebas aportatadas al proceso 

radicado bajo el No. 01-2021-00086 o tome las medidas correctivas del caso, 

conforme a las consideraciones explicitadas en la parte motiva”. 

 

Emergiendo con claridad que le asiste la razón a la parte ejecutada, pues la 

orden dada por el Tribunal no fue la de decretar pruebas sino proceder a resolver 

con las ya existentes, tanto más teniendo en cuenta que mediante el auto 

inadmisorio de la demanda se le dio la oportunidad al demandante de aclarar la 

relación existente entre el banco HSBC y LLOYDS TSB BANK, habiéndosele 

solicitado que aportara el certificado de existencia y representación en donde 

constara que se trataba de la misma entidad, lo que no cumplió la entidad 

ejecutante en su momento, pues se limitió a manifestar que había ocurrido una 

absorción entre entidades, sin aportar prueba de ello. 

 

En conseucnecia y acatando la sentencia del Honorable Tribunal de este Distrito 

Judicial, se procederá a adoptar los correctivos del caso, esto es, dejando sin 

efecto lo actuado por cuanto al no haber sido subsabada la demanda, debió 

rechazarse la misma, como en efecto se procederá.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el ordinal segundo del auto 3159 del 14 de diciembre 

de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo lo actuado a partir del auto No. 556 del 05 de 

marzo de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago, incluyendo el 

auto que decretó medidas cautelares, por los motivos antes señalados. Líbrese los 

oficios a que haya lugar. 

 

TERCERO: RECHAZAR la demanda por no haber sido subsanada en debida forma 

confomre se solicitó mediante el auto No. 422 del 22 de febrero de 2021 en el que 

se inadmitió por las causales allí indicadas. 

 

CUARTO: SIN LUGAR a condenar en costas, por no haberse consumado las 

medidas cautelares. 

 

QUINTO: UNA vez ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del 

expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de marzo del año dos mil veintidós 

(2.022). A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, en la que la 

parte  demandada fue notificado conforme lo previsto en el artículo 292 del C.G.P., 

sin que haya propuesto excepciones contra el mandamiento ejecutivo dentro del 

término otorgado para tal fin. Sírvase proveer.  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 01 de marzo del año dos mil veintidós (2.022). 

 

Auto No. 494 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: 

 

 

Apoderado: 

 

Demandados:    

COOPETARIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES 

DE CALI Y OTROS COOTRAEMCALI –  

gerencia@cootraemcali.com  

Dra. MARIA VICTORIA PIZARRO RAMIREZ – 

pizarroramirez@hotmail.com.co  

RAMON ARMANDO BARRERA VENTE Y  

ANTONIO LÓPEZ VALENCIA  

Radicación: 760014003001 2021-00457-00 

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el día 04 de junio de 2.021 y  mediante AUTO 

INTERLOCUTORIO NO.1719 CALENDADO EL 28 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 

se libró mandamiento de pago, así:  

 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la entidad financiera 

COOPETARIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS 

COOTRAEMCALI a través de apoderado judicia, en contra de los señores RAMON 

ARMANDO BARRERA VENTE y ANTONIO LÓPEZ VALENCIA quienes se identifican con las 

cedulas de ciudadanía No. 6.218.832 y 16.695.382 respectivamente, por las siguientes 

sumas de dinero, a saber:  

 

a) Por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($47.247.224,oo) M/Cte., como capital insoluto 

representado en el Pagaré No. 2117043-01 con fecha de vencimiento el 30 de agosto 

de 2020. 

 

b) Por los intereses moratorios calculados a la tasa máxima  legal a partir del 31 de 

agosto de 2020, fecha en la que empieza la mora, liquidados sobre el valor indicado 

en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario 

Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, liquidados mes a mes 

conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia 

con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010. 

 

c) Sobre COSTAS el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso.” (…) 
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Los señores RAMON ARMANDO BARRERA VENTE Y  ANTONIO LÓPEZ VALENCIA se 

notificaron de conformidad con lo estatuido en el artículo 292 de nuestro código 

general del proceso el día 31 de enero de 2022 conforme a la certificación inmersa 

en el expediente,  sin oponerse a ninguna de las pretensiones ni ejercer  medio de 

defensa alguno, ni presentar escrito de contestación. 

 

Así las cosas, tenemos que los documentos aportados prestan suficiente mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

puesto que contienen unas obligaciones claras, expresas y exigibles consistentes en el 

pago de unas determinadas sumas de dinero y proviene del deudor contra quien 

constituye plena prueba. 
 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del demandado 

dentro del término legal que para ello se les concedió, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice lo siguiente: 
 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 
 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de los señores RAMON ARMANDO BARRERA 

VENTE Y ANTONIO LÓPEZ VALENCIA, en los términos dispuestos en el auto que libró 

mandamiento de pago ejecutivo AUTO INTERLOCUTORIO NO.1719 CALENDADO EL 28 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).  Así mismo, se fijará el monto de las agencias 

en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por COOPETARIVA DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS COOTRAEMCALI y en 

contra de los señores RAMON ARMANDO BARRERA VENTE Y ANTONIO LÓPEZ 

VALENCIA, como se ordenó en el AUTO INTERLOCUTORIO NO.1719 CALENDADO EL 28 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

 

TERCERO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados para que con su producto se pague el crédito y las costas (Art 444 y 

452 CGP)  

 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

de la parte demandada, la suma de TRES MILLONES DIEZ MIL PESOS ($3.010.000) 

M/CTE.     
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SIGC 

 

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

SEXTO Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a fin 

de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
RE 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 01 de marzo 2.022. A 

Despacho de la señora Juez el presente proceso pasado en la fecha, con 

acreditación de envío de la notificación por aviso (art 292 C.G del P) a los 

demandados Carlos Fabian Palacios Cárdenas y Luz Mary Quinceno 

Cardona con resultado negativo, por lo cual solicita su emplazamiento. 

Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO No. 492 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS  

                                      MUNICIPALES DE CALI Y OTROS   

Demandados CARLOS FABIAN PALACIOS CARDENAS  

                                      LUZ MARY QUINCENO CARDONA   

Radicación 2021-00474 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y evidenciado el 

estado actual del presente proceso y teniendo en cuenta además lo 

dispuesto en el decreto 806 del 4 de junio de 2.020 expedido por el Gobierno 

Nacional, así como por el acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de Junio de 

2.020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, habrá de ordenarse 

por secretaria la inclusión de los demandados Carlos Fabian Palacios 

Cárdenas y Luz Mary Quinceno Cardona, ante el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, 

con lo cual se agilizará el trámite de esta notificación. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. - AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste en el plenario la 

constancia de envío de la notificación por aviso (art. 292 C.G del P) 

efectuada a los demandados Carlos Fabian Palacios Cárdenas y Luz Mary 

Quinceno con resultado negativo a fin de que surta los efectos legales 

pertinentes. 

 
SEGUNDO. - DECRETAR el emplazamiento de los demandados Carlos Fabian 

Palacios Cárdenas y Luz Mary Quinceno. 

 

Por secretaría, efectúese la inclusión de los demandados en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en medio 

escrito, de conformidad con lo previsto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.  

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de que el Registro Nacional de Personas Emplazadas haya 

publicado la información remitida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

  CF 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de marzo del año dos mil veintidós 

(2.022). A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, en la que la 

parte demandada fue notificado conforme lo previsto en el artículo 292 del C.G.P., 

sin que hayan propuesto excepciones contra el mandamiento ejecutivo dentro del 

término otorgado para tal fin. Sírvase proveer.  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 01 de marzo del año dos mil veintidós (2.022). 

 

Auto No. 495 

PROCESO:                EJECUTIVO  

DEMANDANTE:        CONJUNTO MULTIFAMILIAR URAPAN I-PH NIT: 800.061.785-6 

                                  Conjuntomultifamiliarurapan2@gmail.com 

APODERADO:          JESUS DAVID CORREDOR NAVARRETE C.C.1.144.085.998 

                                  Jesus.david2012@hotmail.com 

DEMANDADO:         YOLANDA MARIA CARABALÍ VILLEGAS C.C.25.653.995 

                                   Se desconoce dirección electrónica.  

RADICACION:           2021-00486-00 

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el día 04 de junio de 2.021 y mediante AUTO 

INTERLOCUTORIO NO.1705 CALENDADO EL 25 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

se libró mandamiento de pago, así:  

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

 
” (…) 

 

La señora YOLANDA MARIA CARABALÍ VILLEGAS C.C.25.653.995 se notificó de 

conformidad con lo estatuido en el artículo 292 de nuestro código general del 

proceso el día 01 de febrero de 2022 conforme a la certificación inmersa en el 

expediente, sin oponerse a ninguna de las pretensiones ni ejercer medio de defensa 

alguno, ni presentar escrito de contestación. 
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SIGC 

 

Así las cosas, tenemos que los documentos aportados prestan suficiente mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

puesto que contienen unas obligaciones claras, expresas y exigibles consistentes en el 

pago de unas determinadas sumas de dinero y proviene del deudor contra quien 

constituye plena prueba. 
 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del demandado 

dentro del término legal que para ello se les concedió, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice lo siguiente: 
 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 
 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de la señora YOLANDA MARIA CARABALÍ 

VILLEGAS C.C.25.653.995, en los términos dispuestos en el auto que libró mandamiento 

de pago ejecutivo AUTO INTERLOCUTORIO NO.1705 CALENDADO EL 25 DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). Así mismo, se fijará el monto de las agencias en 

Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR URAPAN I-PH NIT: 800.061.785-6 y en contra de la señora YOLANDA 

MARIA CARABALÍ VILLEGAS C.C.25.653.995, como se ordenó en el AUTO 

INTERLOCUTORIO NO.1705 CALENDADO EL 25 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE  la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

 

TERCERO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados para que con su producto se pague el crédito y las costas (Art 444 y 

452 CGP)  

 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

de la parte demandada, la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($270.000) 

M/CTE.     

                      

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

SEXTO Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a fin 

de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
RE 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez el presente trámite informando que se efectuó por secretaría la 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrando la 

documentación que acredita que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Parágrafo segundo del Art 108 del CGP. Sírvase proveer.  
 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaría  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 AUTO No. 493 

 Referencia:              Ejecutivo  

Demandante: 

Demandado: 

JOSE MARIA CASTELLANOS ESPARZA 

JORGE ISRAEL GALINDO   

Radicación: 760014003001 20210066000 

  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y toda vez que están 

cumplidos los requisitos del art. 108 del C.G.P, se RESUELVE: 

De conformidad con lo contemplado en el Art 47, 48 (numeral 7), 49, 56 del 

CGP, designase como Curador Ad-litem del demandado JORGE ISRAEL 

GALINDO al: 

Dr (a). ALBA NIDIA REYES REYES, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

51.995.081, portadora de la Tarjeta Profesional No.147588 del C.S.J., quien       

puede       ser       localizado       en       el       correo       electrónico: 

nidiareyes21@yahoo.com  

Por secretaria líbrese la comunicación telegráfica del caso, advirtiéndole 

que el nombramiento es de forzosa aceptación y una vez notificada deberá 

informar inmediatamente al despacho por medio del correo electrónico 

j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de la aceptación del cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. (Art 48, numeral 7 del 

CGP). 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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   SIGC 

 

C.F 

Una vez presentada la aceptación, se remitirá copia del traslado de la 

demanda, y la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. De 

acuerdo a lo dispuesto en el inciso 3º del art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

El cargo se desempeñara de forma gratuita como defensor de oficio, pero 

se asigna la suma de $150.000.oo M/cte como gastos, cuyo pago debe 

realizar la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

CF 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO No.416 del 22 de febrero de 2022, mediante la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte demandada en 

favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por valor de CIENTO 

CINCO MIL PESOS ($105.000), por tanto, se procede de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $105.000 

Gastos de notificación $16.000 

Total $ 121.000 

 

Son CIENTO VEINTIUN MIL PESOS ($121.000) 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de CIENTO VEINTIUN MIL PESOS ($121.000), de 

conformidad con lo dispuesto en el AUTO No.416 de 22 de febrero de 2022.  

  

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 01 de marzo del Año Dos Mil Veintidós (2.022) 

 

AUTO No. 500    

PROCESO:                 EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         CONJUNTO RESIDENCIAL ALHAMBRA V ETAPA  

                                  NIT:800.069.529-3   

DEMANDADO:         ADALGISA AGUILAR GOMEZ C.C.48.646.838 

RADICACION:          2021-00760-00 
 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 
Juez 

CF 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de marzo del dos mil veintidós 

(2022).- A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, donde se 

efectuó la notificación al demandado por parte del despacho, conforme lo previsto 

en el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, quedando notificada el 13  

DE  ENERO DE  2022, sin que haya propuesto excepciones. Sírvase proveer.  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali V., 01 de marzo del dos mil veintidós (2022)  

 

Auto No. 496 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: 

Apoderado: 

Demandado:    

ATW INTERNACIONAL S.A.S  

SEBASTIAN GOMEZ SANCHEZ   – litigio@litigioestrategico.com.co     

FPC GLOBAL GROUP S.A.S gerencia@fpcglobalgroup.com    

Radicación: 760014003001 20210078000 

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el día 22  de  septiembre del año dos mil 

veintiuno  (2.021) y mediante AUTO INTERLOCUTORIO N° 3096 DE FECHA CALENDADO 

29 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).-se libró mandamiento de pago, 

así: 

 

“ (…)PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la sociedad ATW 

INTERNACIONAL S.A.S, a través de apoderado judicial, en contra de la sociedad FPC 

GLOBAL GROUP S.A.S, por las siguientes sumas de dinero, a saber:  

Factura No. FEG10197 

a) Por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 

($448.200) M/Cte., como capital insoluto representado en la factura No. FEG10197 base de 

ejecución otorgado el día 26 de enero del año 2021. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 26 de febrero de 2021, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG9827 

b) Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y 

CINCO PESOS ($3.299.165) M/Cte., como capital insoluto representado en la factura No. 

FEG9827 base de ejecución otorgado el día 14 de enero del año 2021. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 14 de febrero de 2021, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 
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concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG9823 

c) Por la suma de VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($23.760.000) 

M/Cte., como capital insoluto representado en la factura No. FEG9823 base de ejecución 

otorgado el día 14 de enero del año 2021. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 14 de febrero de 2021, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG9008 

d) Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS ($3.312.000) M/Cte., 

como capital insoluto representado en la factura No. FEG9008 base de ejecución otorgado 

el día 18 de diciembre del año 2020. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 18 de enero de 2021, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG8451 

e) Por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 

($448.200) M/Cte., como capital insoluto representado en la factura No. FEG8451 base de 

ejecución otorgado el día 09 de diciembre del año 2020.  

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 9 de enero de 2021, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG8455 

f) Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($1.656.000) 

M/Cte., como capital insoluto representado en la factura No. FEG8455 base de ejecución 

otorgado el día 09 de diciembre del año 2020. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 9 de enero de 2021, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG8453 

g) Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($3.299.156) M/Cte., como capital insoluto representado en la 

factura No. FEG8453 base de ejecución otorgado el día 09 de diciembre del año 2020. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 9 de enero de 2021, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 
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concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG8452 

h) Por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CUATRO PESOS ($680.104) M/Cte., 

como capital insoluto representado en la factura No. FEG8452 base de ejecución otorgado 

el día 09 de diciembre del año 2020. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 08 de enero de 2021, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG7986 

i) Por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($7.560.000) M/Cte., 

como capital insoluto representado en la factura No. FEG7986 base de ejecución otorgado 

el día 20 de noviembre del año 2020.  

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 21 de noviemre de 2020, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG7935 

j) Por la suma de DOSCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 

($1.656.000) M/Cte., como capital insoluto representado en la factura No. FEG7935 base de 

ejecución otorgado el día 19 de noviembre del año 2020. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 20 de diciembre de 2020, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG7937 

k) Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO PESOS ($2.859.194) M/Cte., como capital insoluto representado en la 

factura No. FEG7937 base de ejecución otorgado el día 19 de noviembre del año 2020. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 20 de diciembre de 2020, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG7936  

l) Por la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CINCO ($1.195.200) M/Cte., como 

capital insoluto representado en la factura No. FEG7936 base de ejecución otorgado el día 

19 de noviembre del año 2020. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 20 de diciembre de 2020, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 
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concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG7938 

m) Por la suma de  SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS DOS PESOS ($751.502) 

M/Cte., como capital insoluto representado en la factura No. FEG7938 base de ejecución 

otorgado el día 19 de noviembre del año 2020.  

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 20 de diciembre de 2020, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG6719 

n) Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y UNO ($3.665.571) M/Cte., como capital insoluto representado en la factura No. FEG6719 

base de ejecución otorgado el día 13 de octubre del año 2020. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 13 de noviembre de 2020, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG6585 

o) Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 

($3.326.400) M/Cte., como capital insoluto representado en la factura No. FEG6585 base de 

ejecución otorgado el día 9 de octubre del año 2020. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 9 de noviembre de 2020, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG6583 

p) Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL PESOS ($4.408.000) 

M/Cte., como capital insoluto representado en la factura No. FEG6583 base de ejecución 

otorgado el día 09 de octubre del año 2020, en la ciudad de Santiago de Itagüí. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 9 de noviembre de 2020, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG6581 

q) Por la suma de CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS TRES PESOS ($409.503) 

M/Cte., como capital insoluto representado en la factura No. FEG6581 base de ejecución 

otorgado el día 9 de octubre del año 2020. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 9 de noviembre de 2020, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 
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concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FES777 

r) Por la suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 

($168.819) M/Cte., como capital insoluto representado en la factura No. FES777 base de 

ejecución otorgado el día 11 de marzo del año 2020. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 11 de mayo de 2020, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

Factura No. FEG5867 

s) Por la suma de QUINCE MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS ($15.120.000) M/Cte., 

como capital insoluto representado en la factura No. FEG5867 base de ejecución otorgado 

el día 14 de septiembre el año 2020. 

Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima  legal fijada por la 

Superfinanciera financiera, a partir del 15 de octubre de 2020, fecha en la que empieza la 

mora, liquidados sobre el valor indicado en el punto anterior, los cuales no podrán exceder 

1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, 

liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 

2010. 

t) Sobre COSTAS el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso.” 

 

El extremo pasivo se notificó de conformidad con lo estatuido en el artículo 8º del 

Decreto 806 emitido el 4 de junio de 2020, remitiendo al correo electrónico 

gerencia@fpcglobalgroup.com  la notificación y el respectivo traslado por parte del 

despacho el día martes 11 de enero de 2022 como consta en la certificación 

adjunta al expediente, habiéndose otorgado los dos días que la norma indica, 

quedando efectivamente notificada el día 13  DE  ENERO DE  2022, sin presentar 

escrito de contestación alguno. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado para el cobro, presta suficiente 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible consistente en 

el pago de una determinada suma de dinero y proviene de la deudora contra quien 

se constituye plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los demandados 

dentro del término legal que para ello se les concedió, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de la demandada, en los términos dispuestos en 
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el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. Así mismo, se fijará el monto de las 

agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por ATW 

INTERNACIONAL S.A.S   y en contra de la empresa FPC GLOBAL GROUP S.A.S, como 

se ordenó en el AUTO INTERLOCUTORIO N° 3096 DE FECHA CALENDADO 29 DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

 

TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

del demandado, la suma de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS ($3.100.000) M/CTE.     

  

CUARTO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los 

que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el 

artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

(CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

RE 

 

 

 

 
 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Calle 10 con Cra 12 Esquina – Torre B, Piso 9. 

Edificio Pedro Elías Serrano Abadía 
Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext. 5011-5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 01 de marzo de 2022. El apoderado judicial 

de la parte demandante allega memorial indicando que por error involuntario del 

despacho se añadieron dos numerales incorrectos en el resuelve del auto que ordena 

seguir adelante. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Auto No. 497 

PROCESO:              EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A  

                               notificacijudicial@bancolombia.com.co  

DEMANDADO:       KAROLIN JULIETH REYES LOPEZ  

                               Karitol757@hotmail.com  

RADICACIÓN:       76001400300120210083800 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 286 del C.G.P., el cual indica: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto.  Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso.   Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplican a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella.” (negrilla del despacho). 

 

Se hace necesario corregir lo indicado en la identificación de las partes del auto No.311 

del 15 de febrero de 2.022, pues al ordenarse el auto de seguir adelante la ejecución se 

relacionó como NIT del demandante el siguiente NIT:900.948.121-7 siendo el correcto 

NIT:890.903.938-8, por lo que esta operadora judicial emprende la labor tendiente a 

solucionar la misma, ordenando corregir el mismo de conformidad. 

 

Del mismo modo, se hace corrección respecto al nombre de la demandada el cual es 

Karolin Julieth Reyes López, el cual se relacionó incorrectamente en el auto No.2836 que 

libra mandamiento, auto No.2996 que ordena corrección y auto No.311 que ordena 

seguir adelante la ejecución.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el yerro caligráfico contenido en la parte introductoria del auto No. 

311 del 15 de febrero de 2.022, No.2836 de 19 de octubre de 2021, No.2996 del 12 de 

noviembre de 2021, en los siguientes términos, quedando así: 

mailto:cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:Karitol757@hotmail.com


 

 

 

PROCESO:              EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A NIT: 890.903.938-8  

                               notificacijudicial@bancolombia.com.co  

DEMANDADO:       KAROLIN JULIETH REYES LOPEZ C.C.31.324.282 

                               Karitol757@hotmail.com  

RADICACIÓN:       76001400300120210083800 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

 

 

 

 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 01 de marzo del dos mil veintidós 

(2022).- A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, donde se 

efectuó la notificación por parte del demandante a la parte demandada conforme 

lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 del 2020, sin que haya propuesto 

excepciones contra el mandamiento ejecutivo dentro del término otorgado para 

tal fin. Sírvase proveer.  

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 01 de marzo del dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO INTER No. 498  

Proceso:                EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:       BANCO DE BOGOTA rjudicial@bancodebogota.com.co 

Apoderado:          Dr. JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA 

                               juansinisterra@mysabogados.com.co 

Demandado:        HECTOR FABIO ORTIZGALLEGO 

                               rincondelmani@hotmil.com 

Radicación:          760014003001 20210094000 

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

La demanda correspondió por reparto el día 16 de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2.021) y mediante AUTO INTERLOCUTORIO NO. 3149 CALENDADO EL 02 DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) se libró mandamiento de pago, así: 

 

 

.” 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:juansinisterra@mysabogados.com.co
mailto:rincondelmani@hotmil.com


 

RE 

 

 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia – Piso 9  

 
 

SIGC 

 

Por medio del demandante,  el día 03 de febrero de 2022 se remitió al demandado 

la notificación y el traslado a la dirección electrónica 

rincondelmani@hotmail.com , de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º del 

Decreto 806 del 2020, quedando notificado el día 07 de febrero de 2022, teniendo 

en cuenta los dos días que la norma indica, sin que el demandado se opusiera a 

ninguna de las pretensiones ni ejerciera medio de defensa alguno, al no presentar 

escrito de contestación. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento Pagare aportado para el cobro, presta 

suficiente mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

consistente en el pago de una determinada suma de dinero y proviene del deudor 

contra quien se constituye plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del demandado 

dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en los términos 

dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijara el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO DE 

BOGOTA, y en contra del señor  HECTOR FABIO ORTIZGALLEGO, como se ordenó en el 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 3149 CALENDADO EL 02 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) se libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso).  

  

TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor de la demandante y en contra 

del demandado, la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) 

M/CTE.     

                      

CUARTO: ORDENAR el  remate  de  los  bienes  embargados  y  secuestrados,  y  de  

los que  llegaren  a  ser  objeto  de  tal  medida,  previo  su  avalúo,  conforme  lo  

señala  el artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rincondelmani@hotmail.com


 

RE 

 

 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia – Piso 9  

 
 

SIGC 

 

QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

(CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
RE 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de marzo de 2022  

Caso: 760014003001-2021- 981-00 

 

Hora de inicio: 09:47 a.m. 01 de marzo de 2022 

Hora de finalización:  10:07 a.m. 01 de marzo de 2022 

 

AUDIENCIA PÚBLICA No. 007 

 

DILIGENCIA NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 579 DEL C. G  

 

    

 

ETAPAS DE LA DILIGENCIA:  

 

A. INSTALACIÓN AUDIENCIA 

 

En Santiago de Cali, hoy primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022), siendo las 

9:30 de la mañana, se procedió a dar inicio a la audiencia dentro del proceso No. 

760014003001-2021-009814-00 de jurisdicción voluntaria interpuesto por ANA DELIA 

MEJIA OLIVEROS para la cancelación o corrección del Registro Civil de Nacimiento 

con serial Nro. 59376315, nuip 31.283.437 de fecha 05 de junio de 2018, expedido por 

la Notaria Segundo del Circulo de Cali (Valle). 

 

B. IDENTIFICACIÓN DE LOS ASISTENTES 

 

- El doctor Rodrigo Alarcon Rosero, identificado con la c.c. No.16.478.542  y 

tarjeta profesional 73.019  del C.S de la J, a quien se le reconoce personería 

amplia y suficiente para que actúe en representación de la parte solicitante. 

 

- ANA DELIA MEJIA OLIVEROS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.283.437 

 

C PRACTICA DE LAS PRUEBAS DE OFICIO: 

 

- Recepción de interrogatorio de la demandante ANA DELIA MEJIA OLIVEROS 

 

No habiendo más pruebas que decretar ni practicar el despacho conforme al art- 

579 del CGP procede a dictar la sentencia que en derecho corresponde. 

 

SENTENCIA No. 005 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el registro civil de nacimiento con Serial Nro. 59376315, nuip 

31.283.437 con fecha de inscripción 05 de junio de 2018 de la Notaria Segundo del 

Circulo de Cali (Valle) en el sentido de indicar que la fecha correcta de nacimiento 

de la señora ANA DELIA MEJIA OLIVEROS es 10 de agosto de 1957 y no 10 de agosto 

de 1956 como había quedado inscrito. 

 

SEGUNDO: LIBRAR oficio con destino a la Registraduría Nacional de Estado Civil y a la 

Notaría Segunda de Cali, informándoles lo decidido y adjuntándole copia de esta 

decisión.  

 



2 

 

TERCERO: ORDENAR en firme esta providencia, el archivo del proceso, previa 

cancelación del registro en el libro radicador y en el sistema de información de 

gestión de procesos y manejo documental (Justicia XXI).  

 

Esta decisión queda notificada en estrados. Sin recursos, se termina siendo las 10:07 

a.m. 

 

 

La juez, 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M NINCO ESCOBAR 

 

a.m. 

 

  

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 01 de marzo de 2021.- A despacho de 

la señora Juez, la presente demanda para que se sirva proveer sobre su revisión. 

 

     Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 502 

Referencia:         PROCESO EJECUTIVO     

Demandante:  BANCO COOPERATIVO COPCENTRAL   

Demandado:  MARIO FERNANDO VILLOTA REVELO 

   GENITH ELIANA SALAS CABRERA    

Radicación:     760014003001 20220016200 

 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a los 

parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- El poder es insuficiente, como quiera que NO fue conferido para demandar a la 

señora GENITH ELIANA SALAS CABRERA. 

 

2. Las pretensiones 1.1 al 1.18, no son claras, dado que no se manifiesta sobre qué 

concepto o valor se causaron. 

  

3.- El inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020,  indica que: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar”, requisitos que el apoderado judicial de la parte actora 

omitió dentro de la demanda, pues no se manifiesta la forma en que se obtuvo el 

correo electrónico del demandado ni aportó la prueba requerida. (formatos 

solicitud de crédito, de actualización de datos, correos cruzados, etc). 

 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 
Juez 

A.M. 

 
Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
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Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 01 de marzo de 2021.- A despacho de 

la señora Juez, la presente demanda para que se sirva proveer sobre su revisión. 

 

     Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 503 

Referencia:         PERTENENCIA 

Demandante:  CARLOS  ARLEY  ESCOBAR  VARELA    

Demandado:  CARMEN ROSA GARZON DE ROMERO,  

LIBORIO ROMERO Y PERSONAS INCIERTAS 

Radicación:     760014003001 2022-00164-00 

 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a los 

parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- El certificado de tradición del bien objeto de la demanda, debe presentarse 

con una fecha de emisión no superior a un mes. 

 

2. Es pertinente arrimar a la demanda el Certificado del Avalúo Catastral del bien 

inmueble objeto de la litis, a efectos de determinar la cuantía de la demanda, la cual 

determinará la competencia. (numeral 4° del art. 26 del C. G. del P.), sin que resulte 

procedente que sea el juzgado quién proceda a solicitarlo, por cuanto éste es un 

documento que se puede obtener a petición de parte. 

  

3.- Determinar la cuantía de acuerdo a lo señalado en el Art. 82 del C.G.P, num. 9 

y numeral 4° del art. 26 del C. G. del P. 

 

4.- No se allegó el poder que represente al demandante, para formular la presente 

demanda. 

 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 
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SIGC 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 
Juez 

 

 

A.M. 

 

Estado No. 34 

 

02 de marzo de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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